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Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 

“- Reemplazar el punto 3.4. del Texto Ordenado sobre las normas de “Exterior y cambios”, por el 
siguiente: 

 
“3.4. Pagos de utilidades y dividendos. 

 
Las entidades podrán dar acceso al mercado de cambios para girar divisas al exterior en 
concepto de utilidades y dividendos a accionistas no residentes, sin la conformidad previa 
del BCRA, en la medida que se cumplan las siguientes condiciones:  
 
3.4.1. Las utilidades y dividendos correspondan a balances cerrados y auditados. 
 
3.4.2. El monto total abonado por este concepto a accionistas no residentes, incluido el 

pago cuyo curso se está solicitando, no supere el monto en moneda local que les 
corresponda según la distribución determinada por la asamblea de accionistas. 

 
La entidad deberá contar con una declaración jurada firmada por el representante 
legal de la empresa residente o un apoderado con facultades suficientes para 
asumir este compromiso en nombre de la misma. 

 
3.4.3. El monto total de transferencias por este concepto cursadas a través del mercado 

de cambios desde el 17.01.2020, incluido el pago cuyo curso se está solicitando, 
no supere el 30% del valor de los nuevos aportes de inversión extranjera directa 
en empresas residentes ingresados y liquidados a través del mercado de cambios 
a partir de la mencionada fecha. 

 
A tal efecto, la entidad deberá contar con una certificación emitida por la entidad 
que dio curso a la liquidación respecto a que no ha emitido certificaciones a los 
efectos previstos en este punto por un monto superior al 30% del monto liquidado. 

 
3.4.4. El acceso se produce en un plazo no menor a los 30 días corridos desde la liqui-

dación del último aporte que se computa a efectos del requisito previsto en el pun-
to 3.4.3. 
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3.4.5. El cliente deberá presentar la documentación que avale la capitalización definitiva 
del aporte. En caso de no disponerla, deberá presentar constancia del inicio del 
trámite de inscripción ante el Registro Público de Comercio de la decisión de capi-
talización definitiva de los aportes de capital computados de acuerdo a los requisi-
tos legales correspondientes y presentar la documentación de la capitalización de-
finitiva del aporte dentro de los 365 días corridos desde el inicio del trámite. 
 

3.4.6. La entidad deberá verificar que el cliente haya dado cumplimiento en caso de co-
rresponder, a la declaración de la última presentación vencida del “Relevamiento 
de activos y pasivos externos” por las operaciones involucradas. 

 
Los casos que no encuadren en lo expuesto precedentemente requerirán la conformidad 
previa del BCRA para acceder al mercado de cambios para el giro al exterior de divisas 
por estos conceptos.” 

 
Por otra parte, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponde incorporar en las normas de referencia. En tal sentido, se recuerda que en la 
página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y 
NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se encon-
trarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y ne-
grita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 

  
Oscar C. Marchelletta Maria D. Bossio 

Gerente Principal  
de Exterior y Cambios a/c 

Subgerente General  
de Regulación Financiera a/c 
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3.4. Pagos de utilidades y dividendos. 
 

Las entidades podrán dar acceso al mercado de cambios para girar divisas al exterior en con-
cepto de utilidades y dividendos a accionistas no residentes, sin la conformidad previa del 
BCRA, en la medida que se cumplan las siguientes condiciones:  

 
3.4.1. Las utilidades y dividendos correspondan a balances cerrados y auditados. 

 
3.4.2. El monto total abonado por este concepto a accionistas no residentes, incluido el pago 

cuyo curso se está solicitando, no supere el monto en moneda local que les corres-
ponda según la distribución determinada por la asamblea de accionistas. 

 
La entidad deberá contar con una declaración jurada firmada por el representante legal 
de la empresa residente o un apoderado con facultades suficientes para asumir este 
compromiso en nombre de la misma. 

 
3.4.3. El monto total de transferencias por este concepto cursadas a través del mercado de 

cambios desde el 17.01.2020, incluido el pago cuyo curso se está solicitando, no su-
pere el 30% del valor de los nuevos aportes de inversión extranjera directa en empre-
sas residentes ingresados y liquidados a través del mercado de cambios a partir de la 
mencionada fecha. 

 
A tal efecto, la entidad deberá contar con una certificación emitida por la entidad que 
dio curso a la liquidación respecto a que no ha emitido certificaciones a los efectos 
previstos en este punto por un monto superior al 30% del monto liquidado. 

 
3.4.4. El acceso se produce en un plazo no menor a los 30 días corridos desde la liquidación 

del último aporte que se computa a efectos del requisito previsto en el punto 3.4.3. 
 
3.4.5. El cliente deberá presentar la documentación que avale la capitalización definitiva del 

aporte. En caso de no disponerla, deberá presentar constancia del inicio del trámite de 
inscripción ante el Registro Público de Comercio de la decisión de capitalización defini-
tiva de los aportes de capital computados de acuerdo a los requisitos legales corres-
pondientes y presentar la documentación de la capitalización definitiva del aporte de-
ntro de los 365 días corridos desde el inicio del trámite. 

 
3.4.6. La entidad deberá verificar que el cliente haya dado cumplimiento en caso de corres-

ponder, a la declaración de la última presentación vencida del “Relevamiento de acti-
vos y pasivos externos” por las operaciones involucradas. 

 
Los casos que no encuadren en lo expuesto precedentemente requerirán la conformidad pre-
via del BCRA para acceder al mercado de cambios para el giro al exterior de divisas por estos 
conceptos. 
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3.5. Pagos de capital e intereses de endeudamientos financieros con el exterior. 
 

Las entidades podrán dar acceso al mercado de cambios para la cancelación de servicios de 
capital e intereses de endeudamientos financieros con el exterior en la medida que se 
verifiquen las siguientes condiciones: 

 
3.5.1. Los fondos desembolsados a partir del 01.09.19 se ingresaron y liquidaron en el 

mercado de cambios. 
 

Este requisito no resulta de aplicación para aquellos endeudamientos con el exterior 
originados a partir del 01.09.19 que no generen desembolsos por ser refinanciaciones 
de deudas financieras con el exterior que hubieran tenido acceso en virtud de la 
normativa aplicable, en la medida que las refinanciaciones no anticipen el vencimiento 
de la deuda original. 

 
3.5.2. La operación se encuentra declarada, en caso de corresponder, en la última 

presentación vencida del “Relevamiento de activos y pasivos externos”. 
 
3.5.3. El acceso al mercado de cambios por parte de residentes, incluidas las entidades, para 

cursar precancelaciones de servicios de capital e intereses de deuda con una 
anterioridad mayor a los 3 días hábiles de su vencimiento, requerirá conformidad 
previa del BCRA, excepto que se verifique la totalidad de las siguientes condiciones:  

 
3.5.3.1. La precancelación sea efectuada en manera simultánea con los fondos 

liquidados de un nuevo endeudamiento de carácter financiero desembolsado 
a partir de la fecha. 

 
3.5.3.2. La vida promedio del nuevo endeudamiento sea mayor a la vida promedio 

remanente de la deuda que se precancela. 
 
3.5.3.3. El vencimiento del primer servicio de capital del nuevo endeudamiento no 

sea anterior al primer vencimiento futuro previsto del servicio de capital de la 
deuda que se cancela. 

 
3.5.3.4. El monto del primer servicio de capital del nuevo endeudamiento no sea 

mayor al monto del primer servicio de capital futuro previsto de la deuda que 
se cancela. 

 
 

3.6. Pagos de títulos de deuda con registro público en el país denominados en moneda extranjera 
y obligaciones en moneda extranjera entre residentes. 
 
Se prohíbe el acceso al mercado de cambios para el pago de deudas y otras obligaciones en 
moneda extranjera entre residentes concertadas a partir del 01.09.19. excepto por: 
 
3.6.1. las financiaciones en moneda extranjera otorgadas por entidades financieras locales, 

incluyendo los pagos por los consumos en moneda extranjera efectuados mediante 
tarjetas de crédito. 
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3.6.2. las obligaciones en moneda extranjera entre residentes instrumentadas mediante 

registros o escrituras públicos al 30.08.19. 
 
3.6.3. las nuevas emisiones de títulos de deuda que se realicen con el objeto de refinanciar 

deudas comprendidas en el punto 3.6.2 y conlleven un incremento de la vida promedio 
de las obligaciones. 

 
3.6.4. las emisiones de residentes de títulos de deuda con registro público en el país a partir 

del 29.11.19, denominadas y suscriptas en moneda extranjera y cuyos servicios de 
capital e intereses sean pagaderos en el país en moneda extranjera, en la medida que 
la totalidad de los fondos obtenidos hayan sido liquidados en el mercado de cambios. 

 
 

3.7. Pagos de endeudamientos en moneda extranjera de residentes por parte de fideicomisos 
constituidos en el país para garantizar la atención de los servicios. 
 
Las entidades podrán dar acceso al mercado de cambios para realizar pagos de principal y/o 
intereses a los fideicomisos constituidos en el país por un residente para garantizar la 
atención de los servicios de capital e intereses de su obligación, en la medida que verifique 
que el deudor hubiese tenido acceso para realizar el pago a su nombre por cumplimentar las 
disposiciones normativas aplicables. 
 
 

3.8. Compra de moneda extranjera por parte de personas humanas residentes para la formación 
de activos externos, remisión de ayuda familiar y por operaciones con derivados. 
 
Las entidades podrán dar acceso al mercado de cambios a las personas humanas residentes 
para la formación de activos externos (códigos de conceptos A01, A02, A03, A04, A06, A07, 
A08, A09, y A14), remisión de ayuda familiar y para la operatoria con derivados (código de 
concepto A05) –excepto las previstas en el punto 4.4.2.–, sin la conformidad previa del BCRA, 
en la medida que se cumplan los siguientes requisitos: 
 
3.8.1. No se supere el equivalente de US$ 200 (doscientos dólares estadounidenses) en el 

mes calendario en el conjunto de las entidades y por el conjunto de los conceptos 
señalados. 

 
3.8.2. La operación se curse con débito a cuentas del cliente en entidades financieras 

locales, admitiéndose el uso de efectivo en moneda local en operaciones hasta el 
equivalente de US$ 100 (cien dólares estadounidenses) en el mes calendario en el 
conjunto de las entidades. 

 
3.8.3. El cliente no haya excedido en el mes calendario anterior los límites mencionados 

precedentemente. 
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3.8.4. El cliente no se encuentre incluido en el listado que el BCRA informa periódicamente a 
las entidades con el número de clave de identificación tributaria de las personas 
humanas que ya han alcanzado los límites previstos en el mes calendario o que los 
han excedido en el mes calendario anterior. 

 
Toda solicitud de rectificación o actualización de la información incluida en dicho 
listado deberá ser cursada a la Superintendencia de Entidades Financieras y 
Cambiarias a través de una entidad mediante una nota suscripta por el interesado, 
explicando los motivos por los cuales entiende que es inadecuada su inclusión. Junto 
con esa presentación deberá acompañar todos los elementos demostrativos de las 
circunstancias invocadas. 

 
3.8.5. En el caso que la operación corresponda a conceptos incluidos en la formación de 

activos externos del cliente, la entidad autorizada vendedora deberá entregar los 
billetes o cheques de viajero en moneda extranjera o acreditar los fondos en una 
cuenta en moneda extranjera de titularidad del cliente en entidades financieras locales 
o en una cuenta bancaria de titularidad del cliente en el exterior, según corresponda. 

 
3.8.6. La entidad interviniente cuente con una declaración jurada del cliente respecto a que 

los fondos comprados no serán destinados a la compra en el mercado secundario de 
títulos valores dentro de los 5 días hábiles a partir de la fecha de liquidación de la 
operación de cambio. 

 
 

3.9. Compra de moneda extranjera por parte de personas humanas residentes para ser aplicados 
simultáneamente a la compra de inmuebles en el país con créditos hipotecarios. 
 
Las entidades podrán dar acceso al mercado de cambios a las personas humanas residentes 
para la compra de moneda extranjera a ser aplicados simultáneamente a la compra de 
inmuebles en el país destinados a vivienda única, familiar y de ocupación permanente, en la 
medida que: 

 
3.9.1. Se trate de fondos provenientes de préstamos hipotecarios otorgados por entidades 

financieras locales. En el caso de que la operación de compra se concrete en el marco 
del Programa Procrear, también se podrán utilizar los fondos provenientes de 
subsidios de dicho programa. 

 
3.9.2. En caso de existir codeudores, el acceso se registrará en forma individual a nombre de 

cada persona humana por hasta el monto prorrateado que les corresponda. 
 
3.9.3. Considerando el total de los codeudores el acceso se realizará por hasta el monto del 

préstamo o el equivalente a US$ 100.000 (cien mil dólares estadounidenses), el monto 
que resulte menor. 

 
3.9.4. Cada codeudor firme una declaración jurada en la cual se compromete a no acceder al 

mercado de cambios por las operaciones correspondientes a formación de activos 
externos, remisión de ayuda familiar y la operatoria con derivados, enunciadas en el 
punto 3.8., dentro de los límites que le resulten aplicables, por el tiempo que resulte 
necesario hasta completar el monto adquirido bajo el presente régimen. 
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3.9.5. El total de los fondos destinados a la compra, tanto en moneda local como en moneda 

extranjera sean depositados o transferidos simultáneamente a una cuenta en una 
entidad financiera a nombre del vendedor de la propiedad. 

 
3.9.6. Se considerará cumplido el requisito previsto en el punto 3.9.5. para los pagos 

imputados a la compra que se demuestre que fueron realizados con anterioridad al 
19.09.19 o que correspondan a pagos de hasta el equivalente a US$ 1.000 (mil dólares 
estadounidenses) realizado en concepto de reserva de la propiedad. 

 
 

3.10. Compra de moneda extranjera por parte de otros residentes –excluidas las entidades– para la 
formación de activos externos y por operaciones con derivados. 
 
El acceso al mercado de cambios por parte de personas jurídicas que no sean entidades 
autorizadas a operar en cambios, gobiernos locales, Fondos Comunes de Inversión, 
Fideicomisos y otras universalidades constituidas en el país, requerirá la conformidad previa 
del BCRA para la formación de activos externos (códigos de conceptos A01, A02, A03, A04, 
A06, A07, A08, A09 y A14) y para la operatoria con derivados (código de concepto A05), 
excepto las previstas en el punto 4.4.2. 

 
 
3.11. Otras compras de moneda extranjera por parte de residentes con aplicación específica. 

 
3.11.1. Las entidades podrán dar acceso al mercado de cambios a los residentes con 

endeudamientos con el exterior o los fideicomisos constituidos en el país para 
garantizar la atención de los servicios de capital e intereses de tales endeudamientos, 
para la compra de moneda extranjera para la constitución de las garantías por los 
montos exigibles en los contratos de endeudamiento en las siguientes condiciones: 

 
3.11.1.1. Se trate de deudas comerciales por importaciones de bienes y/o servicios 

con una entidad financiera del exterior o agencia oficial de crédito a la 
exportación o endeudamientos financieros con el exterior con acreedores no 
vinculados, que normativamente tengan acceso al mercado de cambios para 
su repago, en cuyos contratos se prevea la acreditación de fondos en 
cuentas de garantía de futuros servicios de las deudas con el exterior. 

 
3.11.1.2. Los fondos adquiridos sean depositados en cuentas abiertas en entidades 

financieras locales en el marco de las condiciones establecidas en los 
contratos. Únicamente se admitirá la constitución de las garantías en 
cuentas abiertas en entidades financieras del exterior cuando aquella sea la 
única y exclusiva opción prevista en los contratos de endeudamiento 
contraídos con anterioridad al 31.08.19. 

 
3.11.1.3. Las garantías acumuladas en moneda extranjera, que podrán ser utilizadas 

para el pago de servicios, no superen el valor a pagar en el próximo 
vencimiento de servicios. 
 

 

EXTERIOR Y CAMBIOS B.C.R.A. Sección 3. Disposiciones específicas para los egresos por el mercado de cambios. 

Versión: 2a. COMUNICACIÓN  “A”  6869 Vigencia: 
17/01/2020 

Página 6 



 
 
 

 

 
3.11.1.4. El monto diario de acceso no supere el 20 % del monto previsto en el punto 

anterior. 
 

3.11.1.5. La entidad interviniente haya verificado la documentación del endeudamiento 
externo del deudor y cuente con los elementos que le permita avalar que el 
acceso se realiza en las condiciones establecidas en estas disposiciones. 

 
Los fondos en moneda extranjera que no se utilicen en la cancelación del servicio de 
deuda comprometido deberán ser liquidados en el mercado de cambios dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha de vencimiento. 
 

3.11.2. Las entidades podrán dar acceso al mercado de cambios a los residentes que deban 
realizar pagos de servicios de deudas financieras con el exterior en función del punto 
3.5. o de títulos de deuda locales con acceso al mercado de cambios en función de lo 
dispuesto por el punto 3.6., para la compra de moneda extranjera con anterioridad al 
plazo admitido por la normativa para cada caso, en las siguientes condiciones: 
 
3.11.2.1. Los fondos adquiridos sean depositados en cuentas en moneda extranjera 

de su titularidad abiertas en entidades financieras locales. 
 

3.11.2.2. El acceso se realice con una anterioridad que no supere en más de 5 días 
hábiles el plazo admitido en cada caso. 
 

3.11.2.3. El acceso se realice por un monto diario que no supere el 20 % del monto 
que se cancelará al vencimiento. 
 

3.11.2.4. La entidad interviniente haya verificado que el endeudamiento, cuyo servicio 
será cancelado con estos fondos, cumple con la normativa cambiaria vigente 
por la que se admite dicho acceso. 

 
Los fondos en moneda extranjera que no se utilicen en la cancelación del servicio de 
deuda comprometido deberán ser liquidados en el mercado de cambios dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha de vencimiento. 
 

3.11.3. A los efectos del registro de las operaciones admitidas en los puntos 3.11.1. y 3.11.2., 
la entidad interviniente deberá confeccionar un boleto de cambio bajo el concepto 
“Constitución de depósitos en moneda extranjera para aplicar al pago de servicios de 
deuda”, y al momento de la aplicación de los fondos adquiridos se deberá efectuar un 
boleto de compra bajo el mismo concepto y otro de venta por el concepto 
correspondiente a la cancelación del servicio de deuda con el exterior. 
 

 
3.12. Compra de moneda extranjera por parte de no residentes. 

 
El acceso al mercado de cambios por parte de clientes no residentes no incluidos en los inci-
sos 3.12.1. a 3.12.4. del presente punto, requerirá la conformidad previa del BCRA para la 
compra de moneda extranjera.  
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No se encuentran alcanzadas por dicho requisito las operaciones de:  
 
3.12.1. Organismos internacionales e instituciones que cumplan funciones de agencias 

oficiales de crédito a la exportación. 
 

3.12.2. Representaciones diplomáticas y consulares y personal diplomático acreditado en el 
país por transferencias que efectúen en ejercicio de sus funciones. 

 
3.12.3. Representaciones en el país de Tribunales, Autoridades u Oficinas, Misiones 

Especiales, Comisiones u Órganos Bilaterales establecidos por Tratados o Convenios 
Internacionales, en los cuales la República Argentina es parte, en la medida que las 
transferencias se realicen en ejercicio de sus funciones. 

 
3.12.4. Las transferencias al exterior a nombre de personas humanas que sean beneficiarias 

de jubilaciones y/o pensiones abonadas por la Administración Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES), por hasta el monto abonado por dicho organismo en el 
mes calendario y en la medida que la transferencia se efectúe a una cuenta bancaria 
de titularidad del beneficiario en su país de residencia registrado. 

 
 

3.13. Régimen informativo de “Anticipo de operaciones cambiarias”. 
 

Las entidades deberán remitir al BCRA, al cierre de cada jornada y con una antelación de 2 
días hábiles, la información sobre las ventas de cambio a realizarse por solicitud de clientes u 
operaciones propias de la entidad en carácter de cliente que impliquen un acceso al mercado 
de cambios por un monto diario que sea igual o superior al equivalente a US$ 2.000.000 (dos 
millones de dólares estadounidenses), para cada uno de los 3 días hábiles contados a partir 
del primer día informado.  

 
Es decir, que en T = 1 informarán las operaciones de T = 3, T = 4 y T = 5, en T = 2 informarán 
las operaciones de T = 4, T = 5 y T = 6 y así sucesivamente.  

 
Los clientes de las entidades autorizadas deberán informar a las mismas con la antelación 
necesaria para que las entidades puedan dar cumplimiento al requisito establecido en el punto 
precedente, para que éstas puedan dar curso a la operación de cambio, en la medida que 
simultáneamente se cumplan los restantes requisitos vigentes en la normativa. 
 
El día de la operación u operaciones, el cliente podrá optar por cursar las operaciones 
informadas por cualquier entidad autorizada. En estos casos, la entidad interviniente deberá 
contar con una constancia de la entidad informante de que la operación ha sido debidamente 
informada. 
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B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 
“EXTERIOR Y CAMBIOS” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párr. Com.  Cap./ 
Anexo Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 6244 I 1.2.  Según Com. “A” 6436 y 6844. 
1.2.  “A” 6244 I 1.1.  Según Com. “A” 6770 y 6844. 
1.3.  “A” 6244 I 1.3.    
1.4.  “A” 6770  18.    
1.5.  “A” 6244 I 1.6.    
1.6.  “A” 6244 I 1.7.    
1.7.  “A” 6244 I 1.8.    
1.8.  “A” 6770  21.    

1. 

1.9.  “A” 6244 I 2.2.  Según Com. “A” 6401. 

2.1.  “A” 6770  1., 2. y 
3.  Según Com. “A” 6776, 6780, 6788 y 

6805. 
2.2.  “A” 6770  4.  Incluye interpretación normativa. 
2.3.  “A” 6780  1.7.     

2.4.  “A” 6770  8.   Incluye interpretación normativa. 
Según Com. “A” 6776. 

2.5  “A” 6838  1.   
2.6.  “A” 6814  4.  Según Com. “A” 6838. 

2. 

2.7.  “A” 6244 I 2.9.   

3.1.  “A” 6770  
12., 
13. y 
19. 

 Según Com. “A” 6815, 6818 y 6825. 

3.2.  “A” 6770  12. y 
14.  Según Com. “A” 6776, 6780 y 6829. 

3.3.  “A” 6770  12. y 
19.     

3.4.  “A” 6770  10.  Según Com. “A” 6869. 

3.5.  “A” 6770  8., 11. 
y 19.  Incluye interpretación normativa. 

Según Com. “A” 6780, 6792 y 6814. 
3.6.  “A” 6770  9.  Según Com. “A” 6776, 6792 y 6838. 
3.7.  “A” 6780  1.6.  Según Com. “A” 6792. 

3.8.  “A” 6770  6.  Según Com. “A” 6780, 6804, 6814 y 
6815. 

3.9.  “A” 6787  1.  Según Com. “A” 6815. 
3.10.  “A” 6770  5.  Según Com. “A” 6780 y 6814. 
3.11.  “A” 6796  1. y 2.  Según Com. “A” 6814 y 6825. 
3.12.  “A” 6770  7.  Según Com. “A” 6776, 6815 y 6855. 

3. 

3.13.  “A” 6815  7. y 8.    
4.1.  “A” 6664  2.10.  Según Com. “A” 6815 y 6823. 

4.2.  “A” 6244 I 2.5.  
Según Com. “A” 6770, 6776, 6780, 
6782 y 6799. Incluye interpretación 
normativa. 

4.3.  “A” 6244  I 2.3.  Según Com. “A” 6770 y 6788. 
4.4.  “A” 6770 I 5. y 6.  Según Com. “A” 6780 y 6814. 

4. 

4.5.  “A” 6799 I 1.  Según Com. “B” 11892. 


